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Ono y medio real

i^oktin ^B <£)fuiûl
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposieioaes del Gobier- ( SUSCRICION PARTICULAR, Las leyes* ¿edenes y ananeios que se man
no son obligatorias para la capital de pro. 
Tinelo desde que se pnbllean ofleia Imente 
en olla* y desde enatro días despues para los 
denies pueblos de la misma provlnela, (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSI.)

““ denpubiiearenlossItoleMnesoUtelaleavse
Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera, 16 ban de remitir ai Gefe politico respeollvo
Très id. ..... 33 , 45 ^^^^ cuyo conducto se pasarán à los editores
Seis id. I 66..................... ^^ dolos menelonadosperiódicos. (Ordenes de

11 año...................... 132 ..... 180 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de lSCd.}
¿fí publica todos los dias escepto los Domingo.

Gobierno civil es la provin- 
cía de Córdoba. |

Núm. 294.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el , 
paradero de las cabailerias cuyas 
señas se expresan á continuación* 
y caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Valverde del Camino 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición,

Córdoba 17 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

£!nrique ds Leguina.
Señas.

Un mulo castaño claro de cin
co á seis años, con una espundia 
en la punta tíe la verga y vocaivo, 
un poco menos de la marca, y el 
rabo grueso y capón.

■<■ ■ m—- iiflI|-M8-<MB^'^-* "*** 

Núm. 30b
Encargo á los Sres. Alcalaes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de ia Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- 
ceoan á lá busca y captura de las 
caballerías cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Posadas con las personas en cu
po poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición,

Córdoba 17 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas,

Dos burros rucios, y uno de 6 
y otra de 7 años, otra burra ne
gra de 5 años, y un burro rucio 
capón de Sanos.

j Núm. 291.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Beneñeeneia.
Por acuerdo de la Exorna. Di

putación provincial se sacan á pú
blica subasta, para su enagena- 
cion, tres cerdos cebados que exis- 

- ten en la Casa Socorro-Hospicio de 
la propiedad de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría-Conta
duría de Beneficencia, para que 
puedan enterarse las personas que 
traten de tornar parte en dicha su
basta, que tendrá lugar el Sábado 
28 del corriente, á las doce de su 
mañana en el salón alto da la es- 
presada Corporación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 12 de Febrero de 1880, 
=:E1 Presidente, Tomás Condo y 
Luque.=El Secretario, A. Maria 
Castiñeira.

AÏÜNÎÂfiU£liT0S.
Núm. 287, 

Alcaldía constauciouai de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional do 
esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que presentadas al 

ilustre Ayuntamiento y fijadas por 
el mismo las cuentas municipales 
correspondientes al año económico 
de 187a á 79 y su periodo de am
pliación, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por 
termino de quince días, para que 
puedan ser examinadas y se ha

gan sobre ellas las observaciones 
que se estimen convenientes.

Cabra 12 de Febrero de 1880. 
=E. A de Sotomayor.=Rafaêl 
Arjona, Secretario,

iiM» B aw.»

Núm. 288. 
Alcaldía constitueÍonaí de 

Doña Mencia.
Don Juan Manuel Navas Morales, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas municipales del año eco
nómico de 1878-79 y su periodo 
de ampliación, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, por el tér
mino de un mes, contados desde 
hoy, para que los vecinos puedan 
inspeccionarías.

Doña Mencia 12 de Febrero de 
1880,— Juan M. Navas.—Fernan
do Lopez,

Núm. 299. 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

D. José Palencia Redobladillo, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento que presido pre
via censura del Síndico el presu
puesto ordinario para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, que
da espuesto al público en esta Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este edicto en el «Bole
tín oficial» de la provincia en cum- 
pdmiento de lo prevenido en ia vi
gente ley municipal y durante los 
cuales serán oídas las reclamacio
nes que se presenten.

Lo que se publica por medio de! 
presente para conocimiento de los 
interesados.

Hornachuelos quince de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, 
=Ei Alcalde, José Pal0Ucia.=El 
Secretario, Manuel Cornejo.

JUZGADOS.
Núm. 289.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de
Córdoba-

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por ante el infrascripto 
se sigue autos ordinarios á instan
cia del Procurador Don Rafael Es
pejo, en nombre de Don Rafael 
Padilla y Parejo, de esta vecindad, 
contra los herederos ó sucesores 
de Don Martin de Guzmán y Doña 
Luisa de Cárdenas, poseedores de 
un censo de quince mil maravedís 
de principal; los poseedores de la 
Capellanía fundada por Juan Ruiz 
Herrera, á la que pertenece otro 
censo de mil cien reales de princi
pal; los dueños ó poseedores de un 
censo de oho mil reales de princi
pal impuesto sobre ia Hacienda da 
Valdeeumbres, sito en esta sierra 
y término; Don Diego Sánchez de 
Estaquero, á cuyo favor se consti
tuyó. una hipoteca en catorce de 
Enero de mil setecientos cincuenta 
y nueve, en garantía de la venta 
de -un censo de ciento cincuenta 
ducados de principal, que le fue 
vendido sin que consten otros da
tos; los herederos de Don Luis Jun
quito, fiador que fuá de la Adminis*
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tracion judicial de 103 bieues oon- 
cursados eii mil setecientos ochen
ta y cinco ai Colegio do Escribanos 
de esta capital, 6 ios Síndicos de es
te concurso; y el poseedor de la 
eapeliania fundada por Fernando 
Alonso de Molina, á ia que corres- 
Jjonde un censo de cien ducados de 
principal, sobre que se declare 
en den ni ti va que han quedado 
prescritos y por completo estin- 
guidos todos los derechos y accio
nes de ios censualistas en los cen
sos ó gravámenes relacionados, y 
así mismo prescrito también y pa
ra siempre acabados todos los de
rechos y acciones que correspon
dieran ó pudieran originarse por 
virtud de las-hipotecas menciona
das, y que se espidan en su conse
cuencia los debidos mandamientos 
al Registro de la Propiedad de este ’ 
partido, para la cancelación da to- i 
das las referidas cargas, imponieu- i 
do perpetuo silencio á los que apa- ■ 
recieren como interesados en las j 
mismas por cualquier concepto ó 
derecho, y condenándoles en las 
costas; en cuyos autos ae ha dictado 
el que copiado A la letra dice asi.

Auto, Por presentado este es
crito con los periódicos, «Boletín 
oficial» de esta provincia y Gaceta j 
de Madrid que le acompañan, fina- ¡ 
se todo á los autos de su razón; y 
en virtud á lo que se solicita por 
esta parte, se ha por acusada la 
reveldia que espresa, y de confor
midad con lo dispuesto en el artí
culo doscientos treinta y dos de ía 
ley de Enjuiciamiento civil, emplá
ceseles á los poseedores de los cen
sos y capellanías que se mencio
nan por segunda vez y por medio 
de edictos que se insertarán en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
y Gaceta de Madrid y se fijarán ea 
los sitios públicos y de costumbre 
de esta ca pita!, para que en el tér
mino de quince dias que es la mitad 
del concedido anteriormente, com
parezcan á contestar esta deman
da, previniéndoles que trascurrido 
que sea aquel sin verificarlo, las 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Lo mandó así y firmó el Señor 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda, en Córdoba á 
doce de Febrero de mil ohocientos 
ochenta.—S. Fuentes.==Manuel 
Osuna.

Y para que sirva de segundo 
emplazamiento á todos tos intere
sados en dichos censas é hipotecas 
que quedan mencionados, según 
se mandó en el auto inserto, toda 
vez que se ignora cuales sean sus 
domicilios, ni ee han presentado al 
primer llamamiento, se expide el 

. presente en Córdoba á trece de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, 
=Valentin de Santiago Fuen tes,=2 
Pe Orden de S. S., Manuel Osuna,

Núm. 282,

Juzgado municipal del distrito de la dereoha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del , 
mes de febrero de 1880.

Córdobs 14 dñ Febrero de IS8O. -81 JC6í rnuatcipal» Emilio Fleury.

NACIDOS VIVOS

Legítimoa. No legitimos.
Días. G 1 < K

H
O

o
o

®B o-
Total de 

vivos.
B 
•

í» ai
*

i » • » n » »
2 * » »• » » »
3 3 6 8 » » 8
4 3 2 b > > » 5
5 1 3 4 1 1 2 6
6 3 » 3 9 ► » 3
7 4 3 7 V > » 7
8 1 »' 1 » » > 1
9 6 1 7 > > > 7

10 1 1 2 > > » Î
»

Total.
—
ÍJL lÓ I 1 2 39

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
arabas clases.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
11111 ortos.3

9»
•

o

•

-el 
o B cr 

3
4

>-3 o

» > » » » > ft
> » » B > > ft
> > > » B 8
> » B » » ft ■ 5
• > » > B S
» » * > » » 3

» > > » > ft 7
ft » > > B » ft 1
» » > B » B 7
B » > » » » » 3

* » B » » » »

Núm. 283,

OSFÜíSCIOíSSS registradas en este Juzgado durante Ía primera decena del 
mes de Febrero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Febrero de 1880,—81 Joe» musicip»), Emilio Fiaury.
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Núm. 292.
Juzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco.

s

f

Núm. 302.
Rifa del Asilo de huérfanos 

de Chamberí.

Por el presente y único edicto, 
de órden del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, se cita, 
llama y emplaza al que fuere due
ño de una yegua cuyas señas, á con
tinuación se espresan, hallada en 
poder dei procesado José Arjona Or
tiz, para que dentro del término de 
treinta dias contados desde el si
guiente de la inserción de este en 
la «Gaceta de Madrid» comparez
can en este Juzgado con el docu
mento ó documentos que acrediten 
la propiedad de espresado semo
viente.

Dado en Pozoblanco á once de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
±=Rafael Alvarez Peralta.=Por su 
mandado, Julio Pellitero.

Señas.
Una yegua castaña, lucera, cor

don perdido y bebe con ambos, cal
zada de los posteriores, lunares 
blancos en el cuello, espaldas y los 
costillares, de ochoaños, alzada de 
siete cuartas menos tres dedos y 
sin hierro.

De la Administración de esta 
capital, establecida en la calle de 
Letrados, se han estraviado diez 
billetes de esta rifa, desde el núme
ro 18.741 al 18.750 ambos inclu
sive, los cuales se considerarán, 
caso de presentación, como nulos.

Lo que se hace saber al públi
co para su inteligencia.

Córdoba 17 de Febrero de 1880. 
¡1 El Administrador, Antonio Fer
nandez.

Núm. 293.
Academia de Ingenieros.

Núm. 290.
Junta provincial de Ins

trucción pública de 
Córdoba.

Relación de las cantidades que les 
maestros de primera enseñanza 
han entregado á los respectivos 
Alcaldes con destino al socorro 
de las víctimas de la inundación
de las provincias de Alicante,
Murcia y Almeria.
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num denominador.—Alteraciones 
t)ue puede experimentar una frac
ción en su forma-y valor variando f 
alguno de sus términos.—Opera-

i clones con fracciones, —Fracciones i 
de fracciones.—Reducción de frac-
ciones á otras que tengan un deno
minador dado.

6. Teoría de las fracciones de
cimales.

Su numeración.—Alteraciones 
que experimenta una fracción de
cimal cuando se corre la coma á la 
derecha ó á la izquierda.—Opera
ciones con las fracciones deci
males.

í

PROGRAM.^ 
para la admisión de alumnos 

en el curso preparatorio el dia 
5 de Julio de 1880.

Debiendo verificarse exámenes 
de ingreso en la Academia de In
genieros el dia 5 de Julio próximo 
para la admisión do 40 Alumnos, 
pueden presentarse al concurso 
todos los que, reuniendo la aptitud 
y robustez necesaria para servir 
en el Ejército, se hallen debida
mente autorizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO. 
Aritmética.

1. Definiciones preliminares. , 
Formación de los números.

2, Numeración.
Numeración hablada.—Nume

ración escrita.

4
Í 
f

È

7, Reducción de fracciones or- ! 
diñarías á decimales y de decima
les á ordinarias.

Primera parte. Regla para la 
reducción.—Condiciones necesarias 
y suficientes para que una frac
ción ordinaria pueda convertirse 
exactamente en fracción decimal. 
Carácter de imposibilidad.—Perio
dicidad de los restos y de los co
cientes.

Segunda parte. Regla para la 
reducción. - Análisis de las frac
ciones ordinarias resultantes y de 
su relación con las decimales que 
las corresponden

8. Potencias y raíces.
i

ï 
i

3. Operación con números en- 1 
teros, !

Adición, sustracción, multipli- j 
cacion, division, consecuencias de 
estas operaciones.

4. Divisibilidad y números pri
mos.

Definiciones y principios en que 
se funda.—Caract-res de divisibi
lidad de los números.—Método ge
neral para conocer cuándo un nú
mero es divisible por otro.—Máxi
mo común divisor de dos ó varios 
números.—Principios relativos á 
esta teoría.—Mínimo común múl
tiplo de dos ó varios números.— 
Principios relativos á esta teoría. 
—.lúmeros primos.—Formación 
de una tabla de números primos. 
_ Principios relativos á esta teo
ría.—Descomposición de un nú
mero en sus factores primos.— 
Número total do divisores de un 
número.—Investigación del máxi
mo común divisor y mínimo co
mún múltiplo por la descomposi
ción en factores primos.

5, Teoría de las fracciones or
dinarias.

Su numeración.—Definiciones 
y principios fundamentales.—Sim
plificación.—Reducción á un en

Í

paSía. —Dé aligación.' De con
junta,—Aplicaciones.

15. Progresiones
Progresiones por diferencia.™ 

Término general y suma de los » 
primeros términos.—Interpelación. 
—Progresiones por cociente.—Tér
mino general —Suma y productos 
de los rt primeros términos. - In
terpolación.—Progresiones decre
cientes ilimitadas.—Límite de su 
suma.

16. Logaritmos.
Definición.—Propiedades fun

damentales.—Diferentes sistemas, 
—Módulo; su valor.—Cálculo de 
un logaritmo,—Logaritmos vul
gares.—Construcción de las tablas 
de logaritmos vulgares.—Disposi
ción y uso de las tablas de Callet. 
—Complementos logarítmicos.— 
Aplicaciones.

17. Escalas logarítmicas.

b
Algebra elemental.

Instrucción a’- estudio del

5

È

Potencias de los números.—Raíz I
cuadrada de los números enteros y 
fraccionarios en general.—Raíz 
cuadrada de un número entero y 
fraccionario en general en ménos 
de una cantidad dada.—Raíz cúbi
ca de un número entero y fraccio
nario en general.-Raiz cúbica de 
un número entero y fraccionario 
en general en ménos de una canti
dad dada.

9. Números inconmensurables.
Definición y generalidades.— 

Extension á los números incon
mensurables de las propiedades re
lativas á las operaciones.

10- Teoría de las aproximacio
nes decimales.

Dados varios números aproxi
mados en ménos de una cierta can
tidad dada, hallar Ia aproximación 
del resultado de una operación 
cualquiera y reciprocamente.

álgebra.—Empleo de los signos‘y 
de las letras como medio de abre
viación y generalización.

2. Nociones preliminares.
Definiciones,—Polinomio. —Su 

significación.—Cambio de órden 
en los términos.—Términos seme
jantes.— Ordenar un polinomio.

3. Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Reglas para efectuar la adición 
y sustracción. -Significación de 
ambas operaciones.—Preliminares - 
sobre la multiplicación.—Multipli
cación de dos monomios, de un po
linomio por un monomio y de dos

Ï 
f

l

11. Números complejos.
Sistema antiguo de pesas y me

didas.—Operaciones con los núme
ros complejos.—Método de las par
tes alícuotas. - Aplicaciones.

12. Sistema métrico.
Unidades principales.—Múlti

plos.—Divisores.—Operaciones con 
los números métricos-—Reduc
ción de unidades del sistema anti
guo al métrico y vice-versa.—Apli
caciones.

13. Razones y proporciones.
Definiciones.— Equidiferencias.

—Proporciones por cociente.
14. Reglas.
Regla de tres simple y corn* 

puésta. - De interés simple y com
puesto.—‘De descuento, —De com*

: polinomios.-Observaciones sobre 
la multiplicación algebráica. ’-Cua
drado y cubo de (a±b),

4. Division algebráica.
Preliminares.—Division de dos 

monomios, de un polinomio por 
un monomio y de dos polinomios, 
—Observaciones sobre los cocien
tes enteros y fraccionarios. — Divi
sion del binomio a*±¿u* por ¿v+a.

5. Fracciones algebráicas.
Operaciones con dichas fraccio

nes.—Teoremas sobre tas fraccio
nes iguales.

6 Ecuaciones de primer grado.
Resolución de una, dos y tres 

ecuaciones de primer grado con 
una, dos y tres incógnitas respec
tivamente. —Método de sustitución. 
— Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones de primer 
grado con igual número de incóg
nitas por este método,

7. Utilidad de las cantidades 
negativas en la resolución de los 
problemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad ó in
determinación.

9. Fórmulas para la resolución 
de dos ecuaciones de primer grado 
con dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas y si
metría de las ecuaciones.

^Se continuará.)
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IWXGIOS j

S0CÎSDAD i 
de los ferro earriies de Almansa a ? 
Vaienoia y Tarragona ^Gerencia. [ 

— ! 
Anuncio. j

Se saca á subasta el suministro i 
de todo el aceite que la Sociedad de i 
los ferro-carriles de Almansa á Va- i 
lencia y Tarragona pueda rfecesi- j 
tar para su servieio durante el año i 
1880, cuyo pliego de condiciones se ! 
hallará de manifiesto en las ofici- i 
ñas de la Secretaría delà misma. ?

Solamente so admitirán propo
siciones hasta ¡as 3 de la Urde del ; 
20 de los corrientes, en cuyo dia y * 
hora se procederá á la apertura de 
os pliegos que las contengan, en ■ 
las indicadas oficinas. i

Valencia 11 de Febrero de 1880.
=Por la Sociedad de los ferro-car- ■ 
riles de Almansa á Valencia y Tar- j 
regona y P- El Director gerente, j 
el Delegado, Antonio R. Mesía '

SOCIEDAD i 
de los ferro-car riles de Almansa á ‘ 
Valencia y Tarragona.—Gerencia, j

Anuncio, ’
Se saca á subasta el suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de ' 
los ferro-carriles de Almansa á Va- ; 
lencia y Tarragona necesita para 
su servicio durante el año 1880. j

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de : 
dicha sociedad, admitiéndose pro- : 
posiciones hasta el dia 20 del ac- ; 
tual. |

Valencia 3 de Febrero de 1880. ■ 
=:por la Sociedad de los ferro-car- J 
-riles de Almansa á Valencia y Tar- i 
ragona y P. El Director gerente, 
el Delegado, Antonio H. Mesía. i

ANUNCTODS ARRIENDO. í

De la testamentaría del Exce- í 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- ’ 
li, se arrienda el cortijo llamado el i 
Lentisco y Cuarto Trance del mis- 
mo, en Castillo Anzur, término de ' 
Aguilar, con cabida de 305 fane- t 
gas total; dando principio dicho 
arriendo en 29 de Setiembre, por ! 
el término de cuatro años y con- ' 
diciones que se espresaráu en el i 
pliego que ha de estar de maniñes- - 
to en la administración de dicha ! 
testamentaría en fuente-Genil y : 
en la Contaduría de Madrid, oyen- i 
do proposiciones en ambas partes 1 
hasta el dia cuatro de Marzo por 1 
las personas que quieran interesar- ' 
se en este arriendo. i

AüNCIO. ~ |

De la testamentaría del Exce- '■ 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
del Puntal y Enmedio de las Na
vas del Cepillar, término do la ciu
dad de Lucena, con cabida de 570 
fanegas de tierra y parte de mon
te alto.

Las personas que deseen inte- 
lesarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en fa 
Contaduría delà casa de S, E. en 
Madrid y en la Administración de 
¡a misma en Lucena, hasta el dia 

del próximo Marzo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. i

Lucena JO de Febrero de 1880.

EDÍCION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- ; 
demos con las últimas reformas pu- i 
blicados bajo la dirección del limo. • 
Sr. D. Juan Va'ero de Tomos Abo i 
gad.0 de beneñieneíA de la provin i 
eia de Madrid, de ¡a Junta de re- ; 
forma penit.uici¡tría, Jafe superior i 
de Adniinietración civil, etc., cic., ' 
ete. ecu la coiaboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma- j 

drid. j 
£5 tomos.—¡una peseta al tomo! ) 

Prospecto. ; 
fían sido tantos y tan diversos í 

los elemantoe que han contribuido A í 
formar la historia y lí civilizacioa ; 
da nuestra patria, que no debemos ? 
exóraasmos da que nussíri legis- 5 
ación sea íanui nUhormo y vicia la. i 
Eiosicntos romanos con las Partí- r 
das, indigeu?.8 con el Fuero Real, * 
góticos con el Fuero Juzgo, forales j 
coa el sin número de privilegios y i 
cartas pueblas que con facilidad de í 
baa los reyes á sus Villas y ciois- 
des, iodos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigeo en más 6 menos vigor ea la 
actualidad, Y se explica esta fenó
meno, cónsidorando que el derecho I 
civil so refiere al elemento privado j 
del hombre, á sus costumbres como i 
individuo, y todo lo que se roza ó : 
tigonaba á esta elemento particular, 1 
aturado de los pueblos, estA anear 1 
indo en ellos, constituye su vida de 3 
ha modo, que con dificultad afean- | 
donan un derecho civil por otro: de j 
aquí la diversidad de Códigos en i 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para deregar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 1 
nad-í r todos los Códigos, desde las ÚL 1 
timas leyes y la NovisimaRecopila- £ 
cipn basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales do Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos neessario encarecer la impor
tancia de ¡a pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de sqnellas 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, seÍm 
donen á peritos y legos ea legisla- 
sion; 4 todos les es útil é indispen
sable tener las leyes do su p'trin; A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar el cump limi onto de 
una obdga^ ûc ó ei castigo de una 
infracción ísgaL

Varias han sido, por esta razón 
Áa8 ediciones que so han hecho do los 
Códigos, pero que por an excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men )a causa de' lujo do la edición, 
son do fácil manejo y no se pueden 
Hevisr ales Tribunales,para leer,en 
los iuformea orales, las citas do las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento do romodiaríos para 
siempre, y creemos haberío cocs- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabo ¡06!. mea te barato; nadie 
habrá qas no paoda ’ar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubii 
earemos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
qua andas esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaño: é impresiones.

Ai frente de cada Código presea- 
taremOK un rasefia histórica del mi»’ 

mo, hecha,por neo de nuestros mas 
tinguidos compaflerus, y à la cabeza ¿ 
de 1 a leyes m'-dorn-s daremos tam- 1 
bien la exposición de motivos que 1 
siempre las acompaña y algunos co- í 
mentaríos sobre ias mismas leyes. S 
obra de eminentes jurisconsultos. 1

No se nos oculta ia imj o^’í^ucia ■ 
de ¡a empresa que acomotemoa y la j 
inferioridad do i)Uí*straB rusfz'-6‘. co ■ ? 
noesmos la indiferencia de nuestro 1 
psis en eucstion de obras cieutíficaa, j 
pero tenemoí fé en el auxilio que han ; 
di prestamos nueafros cemp.’iñeros j 
de toda España, á quienes nos íntre ? 
gamos confiados en que nos han de : 
prestar su ayuda en nna obra qaeper j 
n interés acometemos y que fea de , 
edundar en bien da ledos. j 

Madrid, 1878. I
Condiciones de la.publicación.
La obra constará de 25 to nos da 

iOÍ) páginas, en 8.’, brea papel, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bhearán des tomos cada mes, uno de 
Igyi^s antigUEsy otro de leves mo
dernas.

Ko se sirve cioguo torno que no 
se pague adelantado.

Los que qaiaran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesatas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales.

A les libreros se les hará una ra 
fesja do 40-por 100, tcmB.Ddo desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscriba «n Madrid, Serrano» 
68,á donde so dirigirán ’os pedidos y 
la corresponde Elia, con sobre al s d- 
ministrador de la obra y en todas ‘as 
librerlsa.

de los Jueces muuicipales en nía 1eria 
criminal por

D. Vicente' Vieites y Pereirot 
Juez de primera iaslancia.

Esta obra se veade ea Barba tro 
Coso, núm. 1.3, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados la.

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ¡Le hallan de ven
ta en la impronta, Ubre- 
ña y litograüa del « dia
rio de Cordoba,3 calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados ib-

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y i8 y ^^n 
Fernando ^4.

AVISO.

á los Bres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramíeu- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciim. • 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez Dume- 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Saa Bar-’ 
tolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
i) Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lineas rústicas, urbanasy de ganade
ría y coníeccion de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de sa 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geocia con aquél.

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que las es- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolncion enelMinis■ 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consulkis á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea 
tro. General resolverías yá el debe' 
rúa dirigirse taa comuaicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE. 
175 MILLONES DE PESET.\S.

Dgn Manuel Enriquez y Enri
quez, compra toda clase Je estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago X 
contribuciones.

La Beneficencia en Espasa, 
por el Dr. D. Fermín Hernandes Igle- * 
bias.

Jefe de la Sección de Beaeficen- 
cia en el Ministerio de ¡a Goberna
ción.

Exposición histórico-crílion de 
este importante servicio adminislra" 
tiv0í de Ian honrosos precedentes en 
Fjspaña, obra muca en su género.

Consta de seis libros, coa utiii- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos i midi los iateresantes, y dos to
rnos en 4. coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejeia 
piar ea el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y otacio* 
oes para los quintos» Se 
espendea en la impren
ta de este perióJioo.

Ímpréuto dei Piarw d^ C úfi¿vi0
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